
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE  EXPIDE LA LEY DE 
AUSTERIDAD REPUBLICANA, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS IFIGENIA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, JAIME FERNANDO CÁRDENAS GRACIA, MARIO DI 
CONSTANZO ARMENTA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT, ASÍ COMO 
EL DIPUTADO ADÁN LÓPEZ HERNÁNDEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PRD Y, EL SENADOR RICARDO MONREAL ÁVILA. 
 

 

Ifigenia Martínez Hernández, Jaime Fernando Cárdenas Gracia y Mario Di 

Constanzo Armenta, integrantes del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, 

así como el Diputado Adán López Hernández, del grupo parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática, Diputados de la LXI Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión y el Senador Ricardo Monreal Ávila, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración del 

Pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto por la que 

se expide la Ley de Austeridad Republicana, de conformidad con la siguiente 

 

Exposición de Motivos 
 

El movimiento social en defensa de la economía popular, el petróleo y la 

soberanía nacional, tal como lo señala el Proyecto Alternativo de Nación1 tiene 

que recuperar lo mejor de la historia de México. Allí está el temple de los 

mexicanos, el programa popular y los ejemplos de quienes han sido los mejores 

dirigentes y gobernantes. ¿Acaso no es sencillo y suficientemente claro el 

postulado de José María Morelos de que debe moderarse la indigencia y la 

opulencia y elevarse el salario del peón?, ¿O su propuesta de que todo aquel que 

se queje con justicia, tenga un tribunal que lo escuche y lo defienda contra el 

                                            
1 Proyecto Alternativo de Nación, discurso pronunciado por el C. Andrés Manuel 
López Obrador en el Zócalo de la Ciudad de México, el domingo 29 de agosto de 
2004. 
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arbitrario? Igualmente, del presidente Benito Juárez debemos seguir su ejemplo 

de honestidad administrativa, pues sin ella, no es viable una República liberal y 

democrática.  

 

El poder legislativo federal de nuestro país está obligado constitucional, política y 

éticamente a responder de manera adecuada a la peor crisis económica que vive 

nuestro país. Ésta ha sido originada en razones externas pero también internas. 

Las externas derivan del colapso del modelo económico neoliberal que propició 

una economía basada en la pura especulación del capital y no en la producción 

suficiente de bienes y servicios para millones de seres que habitan el planeta. Las 

internas son el resultado de políticas económicas que han privilegiado a unos 

cuantos grupos económicos y sociales, han descuidado a la mayoría de la 

población, y han desatendido la construcción nacional de un desarrollo agrícola, 

industrial, científico y tecnológico propio. 

 

Se requiere establecer en la República, entre otras medidas que son 

impostergables para edificar una sociedad más igualitaria y justa, una legislación 

que obligue a los poderes de la Unión, a los órganos autónomos y demás entes 

federales, a reglas y principios estrictos de austeridad presupuestal. Se pretende 

que el costo de esta crisis, no sea pagada, vía la aprobación de nuevos impuestos 

o mediante el aumento de los mismos, con los magros recursos de los sectores 

sociales menos favorecidos. Por el contrario, el objetivo debe consistir, en que el 

costo de la crisis corra a cargo de los segmentos privilegiados del país, sobre todo 

de aquéllos que se han beneficiado exorbitante e indebidamente con los recursos 

públicos de la nación. 

 

En México no se cuenta, hasta el día de hoy, con una legislación de esta 

naturaleza. Los ordenamientos que se han venido aprobando año con año, 

únicamente se han limitado a la expedición de lineamientos sobre disciplina y 

control del ejercicio presupuestario y a un capítulo de disposiciones de 

racionalidad en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. En 

ambos casos, sus alcances son cortos y superficiales, y los resultados no son 
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claros ni cuantificados, por lo que es necesario que el Congreso de la Unión 

apruebe una Ley como la que se propone. 

 

El movimiento en defensa de la economía popular, el petróleo y la soberanía, así 

como los legisladores de los partidos que formamos parte de este movimiento 

social, creemos con firmeza, que es necesario hacer valer el principio político y 

ético consistente en que los funcionarios públicos deben aprender a vivir en la 

justa medianía, por lo que es necesario retomar el ejemplo de administraciones 

austeras inspiradas en el histórico gobierno republicano juarista. La historia de 

México demuestra que no lo han hecho. Ha sido práctica cotidiana, que los 

servidores públicos al frente de las instituciones, se han provisto de toda clase de 

bonos, prestaciones y privilegios, no previstos en la Ley o en el Presupuesto de 

Egresos. Esos beneficios se suelen otorgar con apoyo en normatividades de 

dudosa constitucionalidad, que son aprobados en cada institución, al margen de 

un control estricto de la Cámara de Diputados y de la sociedad. 

 

En una reciente publicación de la Auditoria Superior de la Federación, titulada  

“Áreas de Opacidad y Riesgo en el Estado Federal Mexicano. Oportunidades de 

Mejora”, publicado en el mes de agosto del presente año, se señala lo siguiente en 

relación a la remuneración de los servidores públicos en este país: 

 

“En la actualidad, el total de las percepciones que se otorgan a los 

servidores públicos, se compone de conceptos tales como sueldo, 

sobresueldo, compensaciones, bonos, y ayudas diversas consistentes en 

vales de despensa, gasolina, despensa, despensas navideñas, comida de 

fin de año, exenciones fiscales y otro tipo de prestaciones complementarias 

de carácter especial. 

 

La existencia de regímenes distintos, y en algunos casos de excepción en 

los Poderes de la Unión y en los órganos constitucionalmente autónomos, 

complica, confunde y refleja una alta opacidad y un exceso de 

discrecionalidad en materia de remuneraciones, debido a falta de criterios 
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universales que sean aceptados y observados en toda la administración 

pública. 

 

De algunos resultados obtenidos de diversas revisiones efectuadas por la 

Auditoria Superior de la Federación, se desprendió que en el Poder Judicial 

de la Federación existían pagos superiores a los tabuladores establecidos, 

pago de aguinaldos mayores que lo autorizado y estructuras que no 

responden a su organización jerárquica.” 

 

Las convicciones de nuestro movimiento social tienen fundamento en el análisis 

de instituciones respetables del país. Formulamos esta propuesta, porque 

queremos, no sólo resolver la crisis económica o, generar recursos presupuestales 

para el desarrollo productivo y la realización de los programas sociales en 

beneficio de más personas, sino porque estamos convencidos de que una manera 

de generar equilibrio y justicia en la sociedad, reside en alentar políticas de mayor 

igualdad salarial entre todos los sectores del país. 

 

México es un país de privilegios para unos cuantos y de carencias para millones. 

El sistema político e institucional está diseñado para privatizar los beneficios y 

socializar las pérdidas. Nosotros queremos cambiar esa situación. Proponemos un 

sistema diferente, basado en la igualdad y en la justicia social. No alcanzaremos la 

democracia, el Estado de Derecho o, la seguridad pública, mientras no 

reduzcamos la opulencia de unos que se genera a costa de la miseria de la 

mayoría. Es necesario, muy especialmente en tiempos de crisis, proyectar desde 

los poderes públicos actitudes y valores que fomenten las prácticas de ahorro y 

austeridad en toda la Nación. 

 

La presente Iniciativa sólo implica un esfuerzo de disciplina y compromiso con el 

servicio público. Los servidores públicos son eso, servidores y trabajadores del 

pueblo, en este entendido, resultan inaceptables los marcados contrastes entre las 

retribuciones de los servidores de alta jerarquía y los ingresos de la inmensa 

mayoría de la población a la que sirven. 
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México requiere de servidores públicos con vocación de servicio público y de 

servicio a los demás. El servicio público debiera ser una distinción en si mismo y 

no la alta remuneración que aleja y confronta a los trabajadores del Estado con los 

del pueblo al que debieran servir. 

 

Por estas razones, la presente iniciativa, propone la disminución de las 

remuneraciones de los servidores públicos de mandos medios y superiores en un 

50%, de igual manera se propone eliminar bonos y percepciones extraordinarias, 

prestaciones de servicios médicos privados, seguros de separación individualizado 

y cajas de ahorro especial para la alta burocracia de los tres poderes de la Unión, 

de los órganos constitucionales autónomos y demás autoridades federales. 

 

Se propone también la prohibición de otorgar pensiones extraordinarias a las 

establecidas en la Ley de Seguridad Social correspondiente, y la eliminación de 

las pensiones a los ex Presidentes de la República. 

 

Se destacan por su trascendencia, la obligaciones que se imponen a la Auditoria 

Superior de la Federación, para que ésta elabore y presente a la Cámara de 

Diputados, un Proyecto de Tabulador Único de Percepciones y un Proyecto de 

Manual Único de Prestaciones, a los que deberán sujetarse todos los servidores 

públicos de los tres poderes del Estado, los órganos constitucionales autónomos y 

demás autoridades federales de la República. 

 

En lo que hace a las disposiciones en materia de consolidación de adquisiciones, 

establecimiento de máximos en la contratación de asesores, medidas para prohibir 

la adquisición de vehículos para los servidores públicos, reducción del gasto 

corriente y de operación en las instituciones y el gobierno, la iniciativa que se 

presenta es una propuesta totalmente viable.  

 

El fundamento constitucional que le permite al Congreso de la Unión legislar en 

esta materia se encuentra previsto en distintas fracciones del artículo 73 de la 
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Carta Magna.  La fracción XI de la norma citada precisa que el Congreso tiene 

facultad para crear y suprimir empleos públicos de la federación y señalar, 

aumentar, o disminuir sus dotaciones.  

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 73 fracción XXIV de la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene facultad: “Para expedir 

la Ley que regule la organización de la entidad de fiscalización superior de la 

Federación y las demás que normen la gestión, el control y evaluación de los 

Poderes de la Unión y de los entes públicos federales”. De la norma fundamental 

transcrita queda en evidencia la competencia del Congreso para legislar en esta 

materia, pues la disposición concede competencia al poder legislativo federal para 

regular la gestión, el control y la evaluación de los poderes de la Unión y de los 

demás entes federales.  

 

Además el artículo 127 de la Constitución faculta a la Cámara de Diputados para 

determinar anual y equitativamente, en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, las remuneraciones a los servidores públicos. 

 

Por lo expuesto, se expide el siguiente proyecto de: 

 

 

DECRETO QUE  EXPIDE LA LEY DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 
 

 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Esta Ley establece las reglas y principios de austeridad que deben 

cumplir los Poderes de la Unión, los órganos autónomos y las diversas 

autoridades federales de la República, independientemente de la naturaleza 

jurídica que posean. 
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La Auditoria Superior de la Federación y los órganos de control interno de los 

entes arriba citados, se encuentran obligados a vigilar la debida observancia de 

las disposiciones contenidas en la presente ley. 

 

Artículo 2. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer disposiciones de 

carácter general para racionalizar, reorientar y reducir en términos reales el gasto 

destinado a las actividades administrativas y de apoyo en los tres poderes de la 

Unión, órganos autónomos y autoridades federales. Lo anterior sin afectar el 

cumplimiento de las metas de los programas y con el fin de promover un uso 

eficiente y eficaz de los recursos públicos. 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se considera servidor público 

federal a los representantes de elección popular, a los miembros el Poder Judicial 

Federal, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso 

de la Unión, en la Administración Pública Federal, así como a los servidores 

públicos de los organismos a los que la Constitución otorga autonomía, al igual 

que a los que desempeñen un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, 

que implique la utilización de recursos públicos o el ejercicio de competencias 

jurídicas de carácter federal. 

 

Artículo 4. Todos los ahorros generados por la aplicación de la presente Ley 

deberán concentrarse en un fondo especial cuya aplicación deberá destinarse, 

año con año, a cubrir el déficit en las finanzas públicas y generar el desarrollo de 

la inversión productiva nacional y la ampliación de los programas sociales, previa 

aprobación de la Cámara de Diputados. 
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CAPÍTULO II 
De los servicios personales 

 

Artículo 5. Se reducen en 50% las retribuciones o remuneraciones de los 

funcionarios públicos, en los términos de la fracción I del artículo 127 de la 

Constitución,  desde director de área y homólogos, con niveles LC3 al GA1, en los 

tres poderes de la Unión, en los órganos constitucionales autónomos y en el resto 

de las autoridades federales de la República, independientemente de su 

naturaleza jurídica. 

 

Artículo 6. Se eliminan las erogaciones de las partidas 1406, 1407 y al concepto 

1500, del Presupuesto Federal, destinadas al pago de los seguros de gastos 

médicos privados. 

 

Artículo 7. Se eliminan las erogaciones destinadas al pago del seguro de 

separación individualizado, y seguro de vida de los funcionarios públicos referidos 

en el artículo 2 de la presente Ley. 

 

Artículo 8. No se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias para los 

servidores públicos. 

 

Artículo 9. Queda prohibida la creación de plazas de secretario privado, secretario 

técnico, coordinador,  asesores o equivalentes. 

 

Artículo 10. Queda prohibido el establecimiento de pensiones para servidores 

públicos distintas a las establecidas en la Ley de Seguridad Social 

correspondiente. 

 
Artículo 11. La contratación de prestadores de servicios profesionales en los 

cuerpos legislativos, deberá sujetarse a los techos presupuestarios autorizados, 

conforme a los requerimientos mínimos establecidos para el trabajo legislativo. La 

contratación sólo será posible cuando no exista un servidor público que realice la 
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misma función en un centro o instituto de estudio o investigación en cualquiera de 

las Cámaras. 

 
Artículo 12. Se derogan las pensiones a los ex Presidentes de la República. 

 

Artículo 13. Se establecen las siguientes medidas de racionalidad en materia de 

recursos humanos: 

a) No se crearán nuevas plazas de estructura de mandos medios y superiores 

ni de los niveles homólogos a éstos. 

b) No se destinarán recursos del presupuesto para nuevas contrataciones. 

c) Los titulares de las autoridades previstas en los artículos 1 y 2 de esta Ley 

aprobarán durante los primeros 30 días del ejercicio presupuestal, las 

disposiciones específicas para limitar al mínimo indispensable las 

erogaciones de los recursos asignados a las contrataciones de personal 

eventual y de honorarios. Informarán de ello a los Órganos Internos de 

Control y a la Auditoria Superior de la Federación. 

 

Artículo 14. Queda prohibida la aprobación, reajuste y/o incremento de 

remuneraciones, escalas remunerativas, bonificaciones, asignaciones y beneficios 

de toda índole, cualquiera que sea su modalidad o fuente de financiamiento. 

 

Artículo 15. En un plazo no mayor de 90 días naturales, la Auditoria Superior de 

la Federación deberá elaborar y presentar a la Cámara de Diputados un proyecto 

de Tabulador Único de Percepciones de los servidores públicos referidos en el 

artículo 2 de la presente Ley. 

 
Artículo 16. En un término no mayor de 90 días naturales, la Auditoria Superior de 

la Federación deberá elaborar y presentar a la Cámara de Diputados un Proyecto 

de Manual Único de Prestaciones al que deberán sujetarse todos los servidores 

públicos de los tres poderes del Estado, los órganos autónomos y demás 

autoridades y servidores públicos federales. 
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Artículo 17. Los poderes federales, órganos autónomos y demás autoridades 

federales, deberán informar a la Cámara de Diputados, por conducto de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en un periodo no mayor de 90 días 

naturales, las acciones realizadas para compactar las oficinas de las 

representaciones, delegaciones u oficinas en el extranjero, así como de las 

delegaciones,  oficinas y representaciones estatales con las que cuenten. 

                                                                                                                                                         

CAPÍTULO III 
De los gastos en servicios generales y de orden social 

 
Artículo 18. Los gastos de publicidad que lleven a cabo los Poderes de la Unión, 

los órganos constitucionales autónomos y, demás autoridades federales, no podrá 

rebasar el 20% del presupuesto ejercido en 2009. 

 
Artículo 19. La adquisición de bienes y servicios de uso generalizado se llevará a 

cabo de manera consolidada en cada uno de los poderes o entes públicos, con el 

objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto precio, calidad y oportunidad. 

 

Artículo 20. Se eliminan los gastos por concepto de telefonía celular, 

remodelación de oficinas, estudios e investigaciones, arrendamiento de vehículos, 

aviones, equipo informático y pago de alimentación para funcionarios de mandos 

medios y superiores. 

 

Artículo 21. Todas las autoridades mencionadas en el artículo 1 de la presente 

Ley, elaborarán en un plazo no mayor a 60 días naturales, un Programa de 

Reducción y Ahorro equivalente al 30% del gasto ejercido en 2009 en las partidas 

de servicios telefónicos, conducción de señales analógicas, agua, luz, 

combustibles, fotocopiado, papelería, materiales y suministros en general, renta de 

inmuebles, servicio de vigilancia, compra de uniformes y pasajes. Informarán de 

ello al Órgano Interno de Control y a la Auditoria Superior de la Federación. 
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Artículo 22. Los poderes y organismos autónomos federales estarán obligados a 

emitir normas que rijan la realización de viajes nacionales e internacionales, en las 

que indicarán:  

a) Los servidores públicos que pueden viajar; 

b) Los supuestos por los que se pueden autorizar;  

c) La justificación por parte del servidor público  para viajar al extranjero;  

d) El monto máximo de los viáticos a otorgarse; 

e) La comprobación de viáticos conforme a los requisitos fiscales establecidos, y  

f) La prohibición expresa para utilizar servicios de transportación, alojamiento o 

alimentación de lujo o con precios superiores a los promedio del mercado. 

Asimismo, se reducirá el monto del gasto para la realización de viajes 

internacionales y nacionales en un 50%, con relación al ejercido en 2009. 

 

Artículo 23. Las publicaciones, folletos, programas editoriales y similares, de 

todas las autoridades mencionadas en el artículo 1 de la presente Ley, deberán 

ser impresas en papel reciclable, por lo que queda prohibido realizar publicaciones 

costosas y de lujo. 

 
Artículo 24. Se prohíben las erogaciones por concepto de gastos de orden social, 

congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, 

simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo. 

 

Artículo 25. Queda prohibida la utilización de aeronaves privadas a cargo del 

presupuesto. Sólo los servidores públicos de mandos superiores podrán utilizar 

aeronaves comerciales, con excepción de aquellos funcionarios encargados de la 

seguridad, la atención a desastres naturales, o a la atención médica de los 

habitantes. 

 

Los tres poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos y demás 

autoridades federales, desincorporarán en los términos de ley, las aeronaves que 

sean parte de su patrimonio, con excepción de las vinculadas a tareas de 

seguridad pública y nacional, atención de desastres naturales o a la atención 
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médica de la población. Informarán de ello, al órgano interno de control y a la 

Auditoría Superior de la Federación. 

 
Artículo 26. Los servidores públicos no podrán otorgar por ningún motivo 

obsequios con cargo al Presupuesto de Egresos, salvo en el caso del 

otorgamiento de obsequios en visitas de Estado o de otra índole, que por razones 

de protocolo así corresponda. 

 
Artículo 27. Las instituciones referidas en el artículo 1º de esta Ley, se 

abstendrán de realizar con cargo al Presupuesto de Egresos, la edición e 

impresión de libros y publicaciones que no sean estrictamente necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones. 

 
Artículo 28. Se prohíbe la adquisición de vehículos oficiales para los servidores 

públicos federales.   

 

Artículo 29. Las dependencias y entidades deberán enajenar en los términos de 

ley los bienes muebles, inmuebles que consideren como improductivos u 

obsoletos, ociosos, innecesarios o de desecho. 

 

CAPÍTULO IV 
De los controles y disciplina en el ejercicio del gasto público 

 
Artículo 30. La Oficialía Mayor o equivalente en las dependencias, entidades, 

órganos autónomos, y poderes de la Unión, deberá establecer mecanismos de 

control y seguimiento del ejercicio presupuestario, con el objeto de coordinar y 

garantizar el cumplimiento de los objetivos y estrategias de austeridad, 

racionalidad y disciplina presupuestaria. 

 
Artículo 31. Las contrataciones, adquisiciones y proyectos de inversión con 

carácter plurianual, deberán ser incluidas invariablemente en apartado específico y 

debidamente justificado del Proyecto de Presupuesto de Egresos que cada 
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ejercicio fiscal se presente a la Cámara de Diputados, y la ejecución e 

implementación de los mismos queda sujeta a su aprobación en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

Artículo 32. No se podrán realizar  transferencias presupuestales de gasto de 

capital a gasto corriente, ni de programas estratégicos y prioritarios a programas 

de orden administrativo. Las transferencias entre partidas del mismo capítulo de 

gasto deberán ser autorizadas invariablemente por los titulares de las instituciones 

referidas en el artículo 1º de la presente Ley e informarse a los órganos internos 

de control. 

 
Artículo 33. El total de las transferencias internas de las instituciones referidas en 

el artículo 1º de esta Ley, no deberá rebasar el 15% del presupuesto modificado 

para el ejercicio fiscal en curso, en el caso de que las transferencias internas 

rebasen el 15%, el órgano interno de control de la institución de que se trate, 

deberá informar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados en el momento en que el supuesto se actualice.  

 
CAPÍTULO V 

De los  fideicomisos y donativos 
 
Artículo 34. Se exhorta a los estados y municipios a generar ahorros en gasto 

corriente no prioritario por el equivalente al 5% de las participaciones federales del 

Ramo 28 para entidades federativas y municipios. 

 

Artículo 35. Queda prohibida la constitución de Fideicomisos con recursos 

públicos. Los fideicomisos ya constituidos se sujetarán a lo siguiente: 

a) No podrán incrementar sus fondos con recursos públicos. 

b) Las autoridades federales referidas en el artículo 1º de esta Ley, deberán 

presentar en sus respectivas cuentas públicas, un informe pormenorizado 

sobre el comportamiento financiero y el destino de los recursos de los 

Fideicomisos con los que cuenten. La Secretaría de Hacienda y Crédito 



 

 

14

14

Público integrará en la Cuenta Pública Federal de cada ejercicio fiscal, un 

apartado con los informes de todos los Fideicomisos constituidos con 

recursos públicos. 

 
Artículo 36. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaborará y presentará a 

la Cámara de Diputados, en un término no mayor de 90 días naturales, un 

planteamiento con las siguientes características: 

a) Determinar y justificar la obligatoriedad y necesidad en la permanencia de 

Fideicomisos adscritos al sector público. 

b) Determinar y proponer aquellos Fideicomisos que deban ser extinguidos, 

derivado de que su constitución y operación no se justifique plenamente o 

no corresponda a fines públicos. 

 
Artículo 37. Los poderes, los órganos autónomos y entes federales no podrán,  

por regla general, otorgar donativos. Se requerirá autorización expresa de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizarlos, siempre y cuando sea 

para un fin público. 

 

CAPÍTULO VI 
De las responsabilidades y sanciones 

 
Artículo 38. Los servidores públicos que no cumplan con las disposiciones 

previstas en esta Ley incurrirán en las responsabilidades políticas, administrativas 

o penales que determine el ordenamiento jurídico. 

 
CAPÍTULO VII 

Deberes y pautas de Comportamiento Ético y Austeridad Republicana 
 

Artículo 39. Los sujetos comprendidos en esta ley se encuentran obligados a 

cumplir con los siguientes deberes y pautas de comportamiento ético y austeridad 

republicana:  
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a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente la Constitución, las leyes y los 

reglamentos derivados de ella, y defender el sistema republicano y 

democrático de gobierno; 

b) Desempeñarse con la observancia y respeto de los principios y pautas 

éticas establecidas en la presente ley: honestidad, probidad, rectitud, buena 

fe y austeridad republicana; 

c) Velar en todos sus actos por los intereses del Estado, orientados a la 

satisfacción del bienestar general, privilegiando de esa manera el interés 

público sobre el particular; 

d) No recibir ningún beneficio personal indebido vinculado a la realización, 

retardo u omisión de un acto inherente a sus funciones, ni imponer 

condiciones especiales que deriven en ello;  

e) Fundar sus actos y mostrar la mayor transparencia en las decisiones 

adoptadas sin restringir la información; 

f) Proteger y conservar la propiedad del Estado y sólo emplear sus bienes con 

los fines autorizados. Abstenerse de utilizar la información adquirida en el 

cumplimiento de sus funciones para realizar actividades no relacionadas 

con sus tareas oficiales o de permitir su uso en beneficio de intereses 

privados; 

g) Abstenerse de usar las instalaciones y servicios del Estado para su 

beneficio particular o para el de sus familiares, allegados o personas ajenas 

a la función oficial, a fin de avalar o promover algún producto, servicio o 

empresa; 

h) Observar en los procedimientos de contrataciones públicas en los que 

intervengan los principios de transparencia, igualdad, concurrencia y 

racionalidad. 

 

CAPÍTULO VIII 
La Comisión Nacional de Ética Pública y Austeridad Republicana 

 

Artículo 40. Se crea en el ámbito del Congreso de la Unión, la Comisión Nacional 

de Ética Pública que funcionará como órgano independiente y actuará con 
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autonomía funcional, en garantía del cumplimiento de lo normado en la presente 

ley, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras instituciones, en 

los términos de éste y otros ordenamientos. 
 
Artículo 41. La Comisión será honoraria y estará integrada por 10 miembros, 6 de 

los cuales será diputados y 4 senadores, los cuales serán designados por 

resolución conjunta ambas Cámaras del Congreso adoptada por dos tercios de 

sus miembros presentes. 

 
Artículo 42. La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir las denuncias de ciudadanos o de entidades intermedias registradas 

legalmente respecto de conductas de funcionarios de la administración o 

representantes de cualquiera de los Poderes, contrarias a la ética pública. 

b) Establecer un programa de revisión de sueldos, salarios y ajustes en el 

tabulador, que permitan una reducción sustantiva de los sueldos y 

prestaciones de la administración pública. 

c) Establecer un programa de comparación de estructuras y de reducción del 

número de plazas de mandos superiores. Estudiar la posible duplicidad de 

funciones y cargos en las distintas ramas de la administración pública, y 

plantear la eliminación de los que resultaran excesivos o inútiles. 

d) Establecer un escalafón de salarios para todos los funcionarios 

comprendidos en el artículo 2 de la presente Ley. 

e) Asesorar y desahogar consultas, sin efecto vinculante, en la interpretación 

de situaciones comprendidas en la presente Ley; 

f) Proponer al Congreso de la Unión dentro de los 120 días de entrada en 

vigencia de la presente Ley, modificaciones a la legislación vigente, 

destinadas a  garantizar la transparencia en el régimen de contrataciones 

del Estado y a perfeccionar el régimen de financiamiento de los partidos 

políticos y las campañas electorales; 

g) Elaborar un informe anual, de carácter público dando cuenta de su labor, 

debiendo asegurar su difusión. 
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TRANSITORIOS 
 

Primero. Se derogan las disposiciones legales que se opongan a la presente Ley. 

 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión al aprobar el 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del 2010 y los subsecuentes, 

realizará las adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de 

esta Ley. 

 

México, Distrito Federal a 6 de octubre del 2009 
 
Dip. Ifigenia Martínez Hernández 
 
Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia 
 
Dip. Mario Di Constanzo Armenta 
 
Dip. Adán López Hernández 
 
Senador Ricardo Monreal Ávila 
 


